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La multitienda comunicó a sus trabajadores el término de sus operaciones desde el 10 
de julio, tras no lograr los $22 mil millones necesarios para su reorganización. El plan fue 
rechazado por sus principales acreedores bancarios, pese a haber sido aprobado hace 
menos de un mes.

La norma publicada este miércoles en el Diario Oficial modifica 
radicalmente las cuotas de captura en 23 pesquerías del país, tras-
pasando parte de los derechos de la industria a los artesanales. El 
cambio representa una reasignación estimada en $160 mil millo-
nes y marca el cierre del ciclo de la controvertida Ley Longueira.

Corona al borde de la quiebra: empresa anuncia 
cierre ante negativa de bancos a financiar su rescate

Nueva Ley de Fraccionamiento 
Pesquero redistribuye recursos a favor 

de la pesca artesanal

El emblemático retail chileno Co-
rona enfrenta su momento más 
crítico en 79 años de historia. La 
empresa comunicó el cierre de sus 
operaciones a partir del próximo 
10 de julio, tras fracasar en su in-
tento de obtener el financiamien-
to que requería para concretar su 
plan de reorganización judicial, 
cuyo corazón era un préstamo por 
$22 mil millones respaldado con 
garantías inmobiliarias.

La decisión fue comunicada a los 
trabajadores el pasado viernes 
mediante un correo interno, mien-
tras en paralelo se dio inicio a un 
proceso de liquidación de inven-
tario, con remates en sus tiendas 
a nivel nacional. La determinación 
ocurre a escasos días de que expi-
re el plazo legal para informar a la 
Superintendencia de Insolvencia y 
Reemprendimiento (Superir) sobre 
el eventual fracaso del proceso de 
reorganización, que finaliza el 30 
de junio a las 23:59 horas.

Negativa de la banca y colapso del 

plan de rescate
La esperanza de reflotar la com-
pañía pasaba por lograr el respal-
do de la banca. Sin embargo, los 
principales acreedores —Banco 
BCI, Banco Internacional y Banco 
Security— rechazaron la propuesta 
de financiamiento, argumentan-
do que las garantías inmobiliarias 
ofrecidas por los accionistas no 
eran suficientes. A la fecha, se es-
pera la postura oficial de Banco 
Santander y Banco Penta, aunque 
en la empresa reconocen que 
el escenario está prácticamente 
cerrado.

En una sesión realizada este jueves, 
el directorio de Corona —presidido 
por Paula Schupper, e integrado 
por su hermana Malú Schupper y 
el abogado Mario Mora— analizó 
el revés bancario y resolvió activar 
el proceso de cierre, tras constatar 
que no se podrá acceder al finan-
ciamiento propuesto.

“Lo que buscamos es un financia-
miento que permita proceder al 

plan de rescate de la compañía 
como se propuso a los acreedo-
res”, explicó Mora.
“La propuesta fue razonable: cada 
peso solicitado estaba respaldado 
por bienes inmobiliarios, además 
del grupo de marcas de Corona”, 
agregó.

El plan había sido aprobado el 5 de 
junio por los mismos acreedores 
que ahora lo rechazan, y contem-
plaba que los accionistas entre-
garan inmuebles en garantía para 
respaldar los créditos. Según fuen-
tes conocedoras del proceso, los 
bancos no consideraron suficien-
tes dichas garantías, lo que gatilló 
el colapso del acuerdo.

Una historia de casi ocho décadas 
al borde del final
Fundada en 1946 por Leonard 
Schupper, inmigrante judío de ori-
gen holandés, Corona se convirtió 
en una de las marcas más recono-
cidas del retail chileno, con presen-
cia desde Arica hasta Punta Arenas 
y un total de 1.800 trabajadores. 

Sin embargo, en los últimos años 
ha enfrentado una compleja situa-
ción financiera, con una deuda cer-
cana a los $67 mil millones y caída 
en sus ventas, presionada por el 
avance del comercio digital y la alta 
competencia del sector.

La empresa había apostado por 
una reorganización judicial como 
último recurso para evitar la quie-
bra, pero la falta de respaldo finan-
ciero terminó por dejar a sus tra-
bajadores y accionistas frente a un 
escenario de liquidación forzosa.

La página web Corona.cl reflejaba 
ya el momento crítico, con una 
franja roja que dice: “Remate fi-
nal: ¡Sólo por pocos días! Todo a 
5 lucas”.

Asesorías cruzadas y tensiones en-
tre accionistas
Durante las últimas semanas, Coro-
na operaba bajo la supervisión de 
la veedora Daniela Camus, quien 
será la encargada de notificar a Su-
perir sobre el fracaso del proceso. 

Este miércoles 25 de junio se publi-
có oficialmente en el Diario Oficial 
la nueva Ley de Fraccionamiento 
Pesquero, normativa que redefine 
la manera en que se distribuyen las 
Cuotas Globales de Captura (CGC) 
entre la pesca industrial y artesanal 
en Chile. El cambio, impulsado por 
el Gobierno y aprobado por el Con-
greso la semana pasada, entrará en 
vigor el 25 de septiembre, cuando 
se fijen las nuevas cuotas para 23 
pesquerías comerciales clave en el 
país.

La norma, una promesa de cam-
paña del presidente Gabriel Boric, 
busca corregir los desequilibrios 
heredados de la Ley de Pesca de 
2012, conocida como Ley Longuei-
ra, criticada por su origen legis-
lativo contaminado por casos de 
corrupción y por haber privilegiado 
fuertemente a grandes compañías 
pesqueras en la distribución de los 
recursos marinos.

“Esta ley distribuye de manera más 
equitativa los recursos pesqueros 
entre el sector artesanal y el sector 
industrial. Con su publicación, ya 
se encuentra plenamente vigente”, 
señaló el subsecretario de Pesca, 
Julio Salas.

Un traspaso histórico de recursos
El nuevo marco legal incrementa 
significativamente la participación 
del sector artesanal, en lo que 

representa un traspaso estimado 
en $160 mil millones desde la in-
dustria. Para pesquerías como la 
anchoveta, sardina española, mer-
luza común y jurel, los porcentajes 
de captura asignados al sector 
artesanal aumentan de forma no-
table, a costa de la industria.

Algunos cambios destacados 
incluyen:

Anchoveta y sardina española (nor-
te grande): de 85% industria / 15% 
artesanal → a 45% industria / 55% 
artesanal, con posibilidad de llegar 
a 20% / 80% si la industria incum-
ple su cuota.

Jurel (Arica a Antofagasta): de 95% 
industria → a 85%.

Merluza común (Coquimbo al sur): 
de 60% industria / 40% artesanal → 
a 55% / 45%, con opción a paridad.

Reineta y jibia: ahora formalmente 
con 90% de las cuotas para el sec-
tor artesanal.

Congrio dorado y merluza del sur: 
pasan a reparticiones favorables 
para el sector artesanal de hasta 
70%.

Impacto directo sobre grandes gru-
pos pesqueros
Si bien los porcentajes parecen mo-
derados en algunos casos, la nueva 

legislación genera un remezón es-
tructural para la industria pesque-
ra, particularmente en el norte y 
sur del país. Un análisis de expertos 
y datos recopilados por Pulso reve-
la cómo grandes compañías como 
Corpesca, Orizon, Blumar, Caman-
chaca y Alimar verán reducida su 
capacidad de extracción en varias 
especies clave:

Corpesca, ligada al Grupo Angelini, 
verá reducida su captura de ancho-
veta de 323 mil a 173 mil tonela-
das; en jurel, de 100 mil a 90 mil.

Orizon, también de Angelini, bajará 
de 165 mil a 128 mil toneladas en 
jurel en la zona central, y reducirá 
significativamente sus cuotas en 
sardina común y anchoveta.

Blumar, dominante en el sur, cae 
de 134 mil a 104 mil toneladas de 
jurel, y de 13 mil a 12.500 en mer-
luza común.

Camanchaca, controlada por la fa-
milia Fernández, verá reducciones 
importantes en anchoveta y sardi-
na común, pasando de 80 mil a 43 
mil toneladas en el norte.

Alimar, enfocada en jurel en la zona 
centro-sur, reducirá su cuota de 
77.700 a 60 mil toneladas.

Las empresas declinaron entre-
gar comentarios o estimaciones 

Paralelamente, la empresa ha es-
tado asesorada por el abogado 
Nelson Contador, mientras que los 
accionistas han tenido asesorías 
separadas: Asset Chile y Ricardo 
Reveco (Carey) por el lado de las 
hermanas Schupper, y Mario Mora 
junto al empresario Andrés Ergas 
por el lado de Hermann Schupper.

La renuncia del ex presidente del 
directorio, Juan Manuel González 
Figari, por razones personales, 
sumó otra señal de la crisis interna 
que vive la compañía.

Impacto laboral y próximo paso: la 
liquidación
La noticia ha generado preocupa-
ción entre los trabajadores, que es-
peran mayor claridad sobre las in-
demnizaciones, cierre de tiendas y 
la eventual venta de activos. Desde 
el directorio se comprometieron a 

mantener informados a los colabo-
radores y realizar una liquidación 
ordenada.

A nivel gremial, aún no hay una de-
claración formal del Ministerio del 
Trabajo ni del Sence, aunque fuen-
tes del sector señalan que el im-
pacto será relevante en regiones, 
donde Corona tiene presencia en 
ciudades con menor oferta laboral 
en el rubro.

El destino de Corona, una marca 
histórica del comercio chileno, 
quedará sellado este lunes a las 
23:59 horas, si no ocurre un giro 
de último minuto. Por ahora, el 
reloj avanza hacia una liquidación 
inevitable, mientras sus vitrinas y 
trabajadores enfrentan los últimos 
días de una historia que marcó 
generaciones de consumidores en 
Chile.

propias, pero en privado recono-
cen preocupación por el efecto en 
su operatividad, especialmente en 
lo relacionado con empleo, flota y 
estructura comercial.

Fin de la Ley Longueira y cambios 
estructurales
El gobierno ha presentado esta 
norma como el cierre de un ciclo 
legislativo y político. La Ley Lon-
gueira, aprobada en 2012 bajo la 
administración de Sebastián Piñera 
y liderada por el entonces ministro 
Pablo Longueira (UDI), fue dura-
mente cuestionada por vinculacio-
nes con financiamiento irregular y 
lobby empresarial. Diversas organi-
zaciones sociales y de pescadores 
artesanales exigieron por años su 
derogación, calificándola como una 
legislación hecha a la medida de las 
grandes compañías.

“Es una reparación histórica para 
la pesca artesanal”, señalaron 

dirigentes del sector, quienes va-
loraron que ahora tengan más ac-
ceso a recursos pesqueros y mayor 
formalización.

En tanto, desde la Sociedad Na-
cional de Pesca (Sonapesca), que 
agrupa a la industria, la reacción 
ha sido cauta, pero se anticipa que 
algunos grupos evalúen acciones 
judiciales para cuestionar la cons-
titucionalidad del nuevo fraccio-
namiento o su impacto sobre el 
empleo.

¿Y ahora qué viene?
Con la ley publicada, los próximos 
pasos están en manos del Consejo 
Nacional de Pesca y del Instituto de 
Fomento Pesquero, quienes debe-
rán trabajar con la Subsecretaría 
para definir las nuevas cuotas a 
partir de septiembre.

En paralelo, el sector artesanal se 
prepara para asumir un rol más 

protagónico, aunque varios diri-
gentes reconocen que aumentar su 
participación implica desafíos lo-
gísticos, técnicos y de fiscalización. 
También se discute cómo evitar la 
pesca ilegal, en un escenario don-
de los recursos estarán más distri-
buidos y con mayor diversidad de 
actores.

La nueva Ley de Fraccionamien-
to Pesquero no solo modifica la 
asignación de toneladas: reordena 
completamente el mapa del poder 
pesquero en Chile, instalando un 
nuevo equilibrio entre industria y 
artesanía. Con su entrada en vigen-
cia, comienza una etapa de ajuste 
que promete generar más de una 
tensión en el sector, pero que —
según sus defensores— avanza 
hacia una gestión más equitativa, 
transparente y sustentable de los 
océanos chilenos.
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